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DECRETO 2193/1967, de 19 de agosto, por el que 
se nombra a don Dámaso Ruiz Jarabo Baquero 
Presidente de la Sala Segunda del Tribunal Cen· 
tral de Trabajo. 

Vacante la Presidencia de la Sala Segunda del Tribuna! Cen
tral de Trabajo y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
dieciocho segundo, de la Ley treinta y tres/mil novecientos se
senta y seis, de tremta y uno de mayo sobre reforma orgánica 
y de adaptación de los Cuerpos de la Jurisdicción de Trabajo 
a la Ley de FuncionarlOs Civiles del Estado, a propuesta del 
Ministro de TrBlbajo y previa deliberación del Consejo de Mi-

nistros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil nove
cientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar Presidente de la Sala Segunda del Tri
,bunal Central de Trabajo al Magistrado de dicho Tribunal don 
Dámaso RuiZ-Jarabo Baquero, con las obligaciones y derechos 
inherentes al cargo. 

Así lo dispongo por el presenté Decreto. dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

I El Ministro de Tra baJo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO FRANCO 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

OE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección Técnica de la Man 
comunidad de los Canales del Taibilla por la que 
se hace pública la lista de admitidos al concurso 
libre de una plaza de Técnico Superior de segunda 
y la composición del Tribunal que ha de califI
carlo. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso libre para proveer una plaza de Técnico 
Superior de segunda, según se prevé en la convocatoria pUblica.da 
en el «Boletín Oficial dei Estado» número 140. de fecha :Mi dp. 
junio de 1967. y de conformidad con lo dispuesto en la base 
quinta de dicha convocatoria. 

Esta Dirección Técnica ha resuelto: 

1.0 Adm1tir para participar en el referido concurso a los 
solici,tantes siguientes: 

Don Andrés Sandoval Pérez. 
Don Aurelio Cortés Navarro. 

2.° Designar las personas que han de integrar el Tribunal , 
que estará compuesto así: 

Presidente: Ilustrisimo señor Director técnico de la Man
comunidad de lOS Canales del Taibilla. 

Vocales : Ingeniero Jefe de Explotación de la Mancomunidad. 
Ingeniero Jefe de Obras de la Mancomunidad. 

Secretario: Secretario general de la Mancomunidad. 

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957. con la advertencia de que, de 
acuerdo con lo prevenida en las bases séptima y octava de la 
convocatoria. el Tribunal designado procederá, a part,ir del 
plazo, a rxaminar y ponderar los méritos de cada concursante 
y proponer el que a su juicio reúna mayores méritos. 

Cartagena, 9 de septiembre de 1967.-El Director Técnico 
Julián Pradera Pradera.-5.7W-A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santander relativa al concurso-opobición 
para provisión de vacantes de personal operario dI'! 
la plantilla de esta Jefatura. 

Transcurrido el plazo de presentación de instancias para la 
provisión de vacantes de personal operario (mediante concurso) 
en la plantilla de esta Dependencia, anunciadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia de 28 de julio y 
d'" 2 de agosto último, respectivamente. 

Esta Jefa,tura ha resuelto: 

Primero.-Declarar admitidos al concurso a los aspirantes 
relacionados a continuación: 

Para Conductores, Oficial de oficio de segunda (dos plazaS) 
y Conductores, Ofiqial de oficio de tercera (seis plazas) 

D. Juan Lago Freire. 
D. Man:J.el Borge AntoJin, 
D. Marcelino Calleja Agudo. 
D. José Luis Carrera Hevia. 
D. Andrés de Celis González. 
D. Luis Cohira Pontón. 
D. José Luis Cortijo Pelayo. 
D. Pedro Fernández González. 

D. José María Garcia González. 
D. Antonio Gonzálrez Torre. 
D. Juliil.ll Gutiérrcz Castillo. 
D. Manuel Herran Cosio. 
D. LauremulO Jonin Gutiérrez. 
D. Miguel Mal1lilla Saiz. 
D. José Ruiz Núñez. 
D. José Sánchez Fernández , 
D. Pedro ' Baranda Arroyo 

Para Mecánicos (una plaza). Oficial de oficio de segunda 

D. Francisco Sierra Calleja. 

Segundo.-Convocar a los aspirantes admitidos antenormen
te relacionados para que asistan el día 10 de octubre próximo, 
a las nueve de la mañana, al Parque de Maquinaria de estli 
Jefatura en Las Presas para practicar las pruebas de suficien
cia exigidas en la convocatoria. 

Todo aspirante que no se halle presente al ser llamado para 
efectuar alguna de las repetidas pruebas se entenderá que re
nuncia al derecho de seguir actuando. 

El Tribunal estara compuesto por el Ingeniero Jefe. un 
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos ; el Ayudante de Obras 
Públicas encargado del Parque y el Subjefe del taller del 
mismo. 

, Santander, 9 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-
4.303-E. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Técnica Superior pOI' la que se eleva a defini. 
tiva la relación de aSpirantes admitidos y excluí-
dos al concurso-oposición para cubrir plazas de 
Maestros de Taller o Laboratorio de Escuelas Téo
ntcas Superiores. 

Finalizado el plazo de recursos contra Resolución de 10 de 
junio último (<<Boletín Oficial del Estado» del 20) en la que se 
pUblicaba la relación prOVisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concur~posicjón convocado por Orden de 6 de 
febrero del corriente año (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) 
para cubrir en propiedad plazas de Maestros de Taller o Labo
ratorio y CBJpataces de Escuelas Técnicas, 

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista de «Aspirantes admitidos». publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 20 de junio último, con la inclusión de don 
José Luis Gastey Diaz-Ufano, aspirante a la plaza de Labora
torio de IlFísica» de la ESCuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Barcelona. que ha justificado la modalidad téc
nica del título de Baohiller Laboral que presentó. 

Se confirma la exclusión de los señores que bajo el epigrale 
«Aspirantes excluídos» figuraban en la citada Resolución de 
10 de junio pru;ado. 

Se desestima la petición de don Angel Garrido Jódar, as
pirante a la plaza del Laboratorio de «Motores alternativos y 
de reaccióll» de la Escuela Técnic'a Superior de Ingenieros Ae
ronáuticos, ya que la condición de titulación fué adquirida con 
posterioridad a la feoha de eXipkación del plazo señalado para 
la presentac;ón de instancias, conforme lo dispuesto en la 
norma segunda de la convocatoria. 

Los Directores de los Cen tros deberán dar cumplimiento in
mediatamente a lo det.erminado en las normas cuarta y quinta 



12910 18 septiembre 1967 B. O. del E,-Núm. 223 

de as. mencionada Orden de convocatoria de 6 de febrero de 1967 
(cBoletin Oficial del Estl\do» del 22) y articulo selOto del Regla
ment<¡ de 12 de marzo de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» de 
3 de Sibril) sobre constitución de los 'I'ribunales correspondientes 
y actuación de opositores. dando cuenta de todo ello a esta Di
rección General 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efecoos~ 

Dios guarde a V S. muchos afios. 
Madrid 8 de septiembre de 1967.-EI Director gener¡¡J. Ja

vier ' Rubio. 

Sr. Jefe de la SeccIón <le Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Técnica Superior por la que se publica la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-op06ici6n para cubrir tres plazas de Profesores 
adjuntos en la Escuela Técnica Superior de Inqe
'nieros Aeronáuticos. 

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 19 de abril de 1967 
«(Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio) para la admisión de 
aspirantes al concurso-oposición para cubrir tres plazas de Profe
sores adjuntos en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aero
náuticos, 

Esta Dirección Genera;} na resuelto: 

Primero.-Publicar r. continuación la relSiCión de aspirantes 
admitidos y excluidos en dicho concurs<H>posición. 

Segundo.-Contra esta Resolución se podrá recurrir en alzada 
en el plazo de qUince dias hábiles, a partir del siguiente al de 
la PUblicSiCión de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», por conducto y con informe del respectivo Centro. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 8 de septiembre de 1967.-EI Director general, Javier 

Rubio. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

Relación de aspira.ntl:s admitidos y exeluídos al CODC1lJ'So-oposi
ción para cubrir tres plazas de Profesores adjuntos en la Escuela 
'('¡icoie.:! Superior de Ingenieros Aeroniuticos, de los ~ i gnient,t's 

grupos 

GRUPO VI.-«AMPI,IACIÓN DE MATEMÁTlCAS».-UNA PLAZA 

Admitidos 

Abejón Adámez, don Manuel: 
Burgos Román, don Juan de. 
Cordero Castaño, don José. 
Gaxcla Galludo, don Mario. 
Gimeno Fungairifio, don Luis. 
Nadal Rivero, don Luis. . 
Olmedo García, don Carlos . 
.puer~as Hernández. don Juan R. 
Summers Gámez. don Joaquín. 

GRUPO XXIl.-«EcONOMÍA y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS». 
UNA PLAZA 

Admitidos 

Blanco Illescas. don Francisco. 
González García, don Emilio. 
Martínez Llaneza, don Manuel. 
Olmedo Garc'Í~. don Carlos. 
Postigo González, don Francisco J . 
Puertas Hernández, don Juan R. 
Ramos Herranz, don José A. 
Rodríguez Carmona de la Torre. don Julio. 

G RUPO XXIV.-«NAVEGACIÓN y TRANSPORTE AÉREO».-UNA PLMlA 

Admitidos 

Chillón Lozano, don Fidel. 
González-Betes Fierro, don Antonio. 
Hernández Raposo. don Jesús. 
Marabjni BérriZ, don Antonio. 
Valenzuela Cervera. don Luis. 

E.7:clnído 

Calvo Peribáfiez, don Ale.iandro, cuya titulad6n no se 
ajusta a la exigida. en la convocatoria. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE MARIN A 
DECRETO 2194/ 1967. de 19 de agosto, por el que se 
aprueba el nuevo sistema de prestaciones y cuotas 
adecuado al régimen de nuevas retribuciones del 
personal socio de la Asociación Mutua Benéfica de 
la Armada. 

Dictada con arreglo a los IIil'ticulos veinte y veintiocho de! 
vigente Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica de la 
Armada., aprobado por Decreto número cuatro mil trescientos 
siete/mil novecientos Sesenta y cuatro, de veinticua.tro de di
ciembre; la Orden ministerial número tres mil setecientos ochen
ta y seis/mil novecientos sesenta y siete. de once de agosto 
(<<Diado Oficial de Marina» número ciento ochenta y cinco), 
que fija el sistema de prestaciones y cuotas para el personal 
militar y el civi; funcionario de la Administración Militar, en 
relSiCión con el nuevo régimen de retribuciones de los mismos, 
fijados en las Leyes números ciento trece y ciento cinco de 
mil novecientos sesenta. y seis. de veintiséis de diciembre, queda 
cumpl1tnentado el reqUisito cuya carencia fué el fundamento 
de la pUblicación del Decreio número trescientos seis/mil nove
cientos sesenta y siete, de diecisiete de febrero, r, en su conse
cuencia, resulta inoperante en la actualidad dicha disposición 
legal. 

En su virtud. a propuesta del Minist·ro de Marina y previa 
deUbera.ciÓll del Consejo de Ministros en SU reunión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

DISIPONGO: 

Articulo primero.-Queda derogado el Decreto número tres
clentosseis/m1l novecientos sesenta y si.ete, de diecisiete de fe
brero, que fijaba. como sueldo regulador, a e1'ectos <le las pres-

tSiCiones y cuotas de la Asociación !Mutua Benéfica de la Armada., 
los mismos conceptos retributivos expresados en el articulo 
veinte del Reglamento de dicha Asociación en el sentido y 
cuantia establecidos por la legislación anterior a las Leyes ciento 
trece y ciento cinco de mil novecientos sesenta y seis, de veínti
séis de d:iciembre de dicho afio. 

Articulo segundo.-A los efectos del sefialamlento de las 
pensiones y auxilios que otorgue la AsociSiCión, como a los de 
fijación de las cuotas oblig·atorias de sus asociados, se entenderá 
por sueldo regulador el que anualmente y con carácter ordi
na.rio corresponde al empleo mili tal' O' categoria alcanzados por 
cada uno en situación activa. incrementado, en su caso, por 
los trienios que le h ayan sido concedidos, dejando de incluirse 
en dicho concepto de sueldo regulador las pensiones de la 
Orden de San Hermenegildo y Cruz de la Constancia en el 
Servicio, que en virtud de lo dispuesto en las Leyes números 
ciento cinco y ciento trece/mil novecientos sesenta y seis. de 
veintiocho de dioiembre, no forma.n parte del sueldo regulador 
a efectos pasiVOS 

Articulo tercero.-Este Decreto surtirá eiectos adminlStra
t·ivos a partir de la vigenCia de la Orden ministerial número 
tres mil setecientos ochenta y seis/mil novecientos sesenta y 
siete de once de agosto «(Diario Oficial de Marina» número 
ciento ochenta y cinco). que fija el sistema de nuevas presta
ciones y cuotas para el personal militar y civil funcionario de 
la. Administración Militar. miembro de la Asociación Mutua 
Benéfica de la Armada. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. Coruña 
a diecinueve de agosto de m1l novecientos sesenta y siete. . 

El. MUltstro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FlRANCISCO FRANCO ' 


